UNIVERSIDAD FACULTAD DE CIENCIAS Normas Generales de Organizacion y
DE MALAGA DE LA EDUCACION Funcionamiento del Practicum

NORMAS GENERALES DE ORGANIZACION Y
FUNCIONAMIENTO DEL PRACTICUM

(Aprobadas en COA de 28 de mayo de 2014 y Junta de Centro de 26
se septiembre de 2014, modificadas en COA de 9 de junio de 2014
y en CAC y Junta de Centro de 09 de diciembre de 2025)

Eleccién y Adjudicacién de Centros

1. La Facultad publicitard la relacidén de centros facilitada por
Delegacidén Territorial de Desarrollo Educativo y Formacién
Profesional y de Universidad, Investigacidén e Innovacidén en Malaga
para la realizacidén del Practicum I, II y IIT de los Grados en
Educacién Primaria, Infantil, Préacticas Externas I y II del Grado
en Pedagogia vy Précticas Externas I, II y III del Grado en
Educacién Social y de las Practicas I y II del Grado en Ciencias
de la Actividad Fisica y el Deporte (CAFyD). Del mismo modo,
publicard las instituciones, asociaciones y centros implicados en
ambitos de intervencidédn socioeducativa, cultural y deportiva con
los que tiene convenios de colaboracién firmados para los Grados
en Educacidén Social, Pedagogia y CAFyD.

2. E1 alumnado deberd realizar la peticidén de centros de entre las
plazas ofertadas, en los términos y las fechas establecidas en las
Instrucciones para cada practicum, enviadas por la Secretaria del
Centro. Asimismo, el alumnado no podrd realizar la formacidn
practica en ningln centro con el que tenga alguna vinculacién
familiar o contractual.

3. La adjudicacidén de 1los centros se realizard en funcidén de la
oferta de plazas en cada uno de ellos y siguiendo los criterios
que se especifican en las Instrucciones. Cuando el nuUmero de
plazas solicitadas sea mayor a las ofertadas, se tendrd en cuenta
como criterio de adjudicacidén el expediente académico ponderado en
funcién del nUimero de créditos superados (en el caso del Préacticum
1) o haber realizado el practicum anterior en ese centro y el
expediente académico (en el caso del resto de periodos de
practicas) .

4, Los centros solicitados, una vez asignados, son irrenunciables.
Solo se valorardn como cambios de centro posibles, aquellas
solicitudes que argumenten razones académicas, previa peticidén al
Vicedecanato de Préacticum.
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5. La asignacidén de la tutorizacidn académica se realizard procurando
que cada tutor o tutora trabaje con alumnado agrupado en un mismo
centro.

6. E1 alumnado matriculado en la Facultad de Ciencias de la Educacidn
de Malaga que desee realizar su formacién practica fuera de Malaga
y provincia deberd acogerse a los programas de movilidad nacional
e internacional que esta Facultad tiene suscritos con la finalidad
de garantizar unas préacticas de calidad vy, por tanto, la
asistencia a los seminarios, wuna adecuada tutorizacidén vy el
seguimiento de las tareas desarrolladas por el alumnado en el
centro.

Desarrollo de las Practicas

1. Las préacticas de los diferentes Grados se desarrollaran en los
periodos contemplados en el calendario académico de la Facultad de
Ciencias de la Educacidén, tras ser aprobado en Junta de Facultad.

2. E1 horario de asistencia a los centros de practicas serd el que
estos tengan adjudicados.

3. En caso de ausencia al centro de ©practicas por motivos
justificados, el alumnado debe recuperar los dias; para ello
comunicard a la tutorizacién académica y profesional la situacidn
y presentard los justificantes necesarios. Serd la coordinacidn de
practicas de cada titulacidén la encargada de gestionar la
recuperacién de los dias necesarios en acuerdo con el Vicedecanato
de préacticas.

4, Para superar las asignaturas de Practicum es indispensable, tanto
asistir al centro asignado durante todo el periodo de préacticas,
como a todos los seminarios previstos vy organizados por la
tutorizacidén académica. Ademas, se debe cumplir con la totalidad
de las tareas académicas establecidas.

5. E1 alumnado se dirigird a su responsable en la tutorizacidn
académica para resolver las cuestiones relacionadas con el
desarrollo del Practicum. Es la tutorizacidén académica la
responsable de mediar entre el centro, la coordinacidén y el
vicedecanato.

6. Aquellos casos que requieran de un tratamiento especifico no
contemplado en esta normativa serdn resueltos por la Comisidn
Permanente de la CAC, previa invitacidédn de la persona responsable
del Vicedecanato de Préacticas.
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Responsabilidades del Alumnado

Atendiendo a lo contemplado por el Real Decreto 592/2014, a la
normativa de Précticas de la Universidad de Méalaga, asi como a la
normativa especifica del centro, el alumnado antes, durante y tras
el periodo formativo de practicas asumiré:

1. Atender los plazos e indicaciones relativas a la asignacién de
centro de préacticas.

2. Presentarse en el centro de practicas en las fechas aprobadas por
la Junta de Facultad y publicadas en el Calendario Oficial
Académico, con los documentos necesarios (Documento Nacional de
Identidad y Certificado de Ausencia de Delitos sexuales) y cumplir
con el horario establecido, respetando las normas de
funcionamiento determinadas por el centro.

3. Desarrollar las competencias propias de la asignatura, siguiendo
las orientaciones de la tutorizacidédn profesional que se le asigne
en el centro y previa coordinacidén con la tutorizacidn académica
en la Universidad, siguiendo un posicionamiento activo vy
reflexivo.

4, Participar de forma activa en los seminarios presenciales
organizados por la tutorizacién académica, colaborando en los
anadlisis compartidos y las tareas reflexivas solicitadas.

5. Comunicar a la tutorizacidén académica las incidencias que surjan
en el desarrollo de la formacidédn préactica.

6. Colaborar con la tutorizacidn profesional como ayudante,
interviniendo en el contexto de practicas de forma autdédnoma cuando
le sea requerido o a iniciativa propia y de comun acuerdo con la
tutorizacidén profesional.

7. Elaborar el portfolio o memoria de practicas que reflejara las
caracteristicas del centro en el que ha realizado el Practicum vy
cuantas cuestiones vienen recogidas en el articulo 14 del Real
Decreto -—-anteriormente mencionado-, segun las tareas y criterios
sefialados en la Guia Docente y concretados por la tutorizacidn
académica.

' Respetar la confidencialidad de los datos.
* Mostrar una actitud respetuosa con la entidad colaboradora.
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